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4ª- REUNIÓN DE COMITÉ DE CUENCA DE LA LAGUNA DEL SAUCE 

Fecha de realización: 17 DE AGOSTO DE 2011 

Lugar: Junta Local de Maldonado 

Asistentes:  ANEXO  I 

 

TEMAS TRATADOS: 

1- Distribución del reglamento aprobado sobre funcionamiento y objetivos de la Comisión.  

 

2- Cierre: tratamiento del documento MGAP- OSE- IDMaldonado  

y MVOTMA.  

- Tratamiento de las No Conformidades al documento por parte de los  

integrantes de la Comisión.  

- Discusión de vías de canalización del documento.  

 

3-Continuación: Programa de Trabajo.  

Plan de Acción de Control. Plan de Gestión Integrada; Coordinaciones  

Temáticas.  

 

4- (si corresponde) - Resultados de intercambio entre la IMMaldonado y Vecinos por asuntos 

del uso del territorio. 

RESULTADOS: 

1- Distribución del reglamento aprobado sobre funcionamiento y objetivos de la Comisión. 

Se aprueba por consenso de todos los representantes de las Organizaciones que integran la 

CCLS y  se distribuye la primera versión ( 14.07.2011) de  REGLAMENTO (provisorio) DE 

FUNCIONAMIENTO de la CCLS. La misma será la vigente hasta tanto no se sustituya por otra 

versión posterior aprobada por la misma CCLS.   

Se adjunta en  ANEXO II dicho documento. 
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2- Cierre: tratamiento del documento MGAP- OSE- IDMaldonado  

y MVOTMA.  

- Tratamiento de las No Conformidades al documento por parte de los  

integrantes de la Comisión.  

- Discusión de vías de canalización del documento.  

Se efectúa un repaso punto a punto del documento en tratamiento  para dar una redacción 

definitiva que contemple los aspectos aún de no conformidades. 

El presidente de la CCLS toma nota de todas las modificaciones y queda en remitirlas a la 

próxima reunión para su eventual aprobación. 

Sobre este documento en particular, se destaca que los representantes del MGAP indican que 

se incluirá la Cuenca Hidrográfica de la Laguna del Sauce, en la primera franja obligatoria de 

aplicación del Plan de Usos, Manejo y Conservación de Suelos (PUMACO), previsto para su 

inicio en Abril de 2012. 

Se debate las vías de canalización del documento una vez que el mismo sea aprobado.  Se 

propone en principio el envío del mismo como CCLS a los organismos que tendrían 

competencia en las acciones planteadas. 

En la próxima reunión se queda por dar  forma definitiva a este planteo. 

 

3-Continuación: Programa de Trabajo.  

Plan de Acción de Control. Plan de Gestión Integrada; Coordinaciones  

Temáticas.  

Se plantea que el Plan de Gestión Integrada de la Cuenca de la Laguna del  Sauce (PGICLS), 

podría contener básicamente un (i)“Plan de Accion” (conformado por el documento en 

discusión en el Num. 2), un (ii) Programa de “Monitoreo y  Evaluación de la calidad  de Aguas” 

y  (iii) un Programa de Difusión de Actividades.  Queda para la próxima reunión, trabajar sobre 

los detalles de desarrollo del PGICLS . 

 

4- (si corresponde) - Resultados de intercambio entre la IDMaldonado y Vecinos por asuntos 

del uso del territorio. 

Se informa que la IDMaldonado ha tenido una reunión previamente con las Asociación ALASAU 

(Amigos  Laguna del Sauce Maldonado – Uruguay) y otros  vecinos de la zona,  de la cual se ha 

conformado un intercambio fluido sobre los aspectos de ordenamiento territorial que rigen o 

se planifican en el Departamento. 
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5- Otros Temas: 

- Se ha solicitado un plano de los límites hidrográficos de la CLS como material de trabajo. 

- OSE indica que posee la batimetría de la LS que distribuirá digitalizado. 

- La IDMaldonado ofrece organizar una recorrida a la Cuenca de LS, en un día a acordar, en 

primavera. 

- Se presenta el Sr. Pablo Amestoy por la Unión vecinal y Sebastián Baysa por la IDMaldonado 

para integrarse a la CCLS.
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PRÓXIMA  REUNIÓN  

TEMAS: 

1- Cierre: tratamiento del documento MGAP- OSE- IDMaldonado 

y MVOTMA. - Tratamiento de las No Conformidades al documento 

2- Forma de tramitación  de este documento (1), ante los organismos involucrados con 

las acciones del Plan y Seguimiento de las Acciones. 

3- Construcción del el Plan de Gestión Integrada de la Cuenca de la Laguna del  Sauce 

(PGICLS).  Estructura temática. 

 

FECHA PRÓXIMA REUNIÓN: 15 de Setiembre – 14:00 HS.( Sala 1 de Jta. Deptal. de 

Maldonado.).- 

 

Por  MOVOTMA que preside: _____________________________________________________ 

 

Por  IDMaldonado: _____________________________________________________________ 

 

Por  MGAP: ___________________________________________________________________ 

 

Por  OSE: _____________________________________________________________________ 

 

Por : _________________________________________________________________________ 

 

Por : _________________________________________________________________________ 
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ANEXO II 
 Versión 14-07-2011 

COMISIÓN DE CUENCA DE LA LAGUNA DEL SAUCE (CCLS) 

REGLAMENTO (provisorio1) DE FUNCIONAMIENTO. 

Conforme al Dcto. Presidencial  (Asunto 118/2010 – Expte MVOTMA 2010/07246, creación de la CCLS) y 

la Ley Nº 18.610 (POLÍTICA NACIONAL DE AGUAS). 

OBJETIVO: se define como objetivo general, de acuerdo al Decreto Presidencial (Asunto 118/2010) 

MVOTMA de creación  de la CCLS,  el de “Asesorar a la autoridad competente para la formulación del 

Plan de Gestión Integrada para la Cuenca de la Laguna del Sauce”. 

Conforme a la Ley Nº 18.610 (POLÍTICA NACIONAL DE AGUAS), se entenderá por “autoridad 

competente” al Consejo Regional del Río de la Plata y su Frente Marítimo
2
. 

Atendiendo a que el Consejo Regional del Río de la Plata y su Frente Marítimo no ha sido aún creado se 

entenderá, mientras esto no suceda, como “autoridad competente” a cada uno de los organismos 

representados en la Comisión, en sus correspondientes ámbitos de competencia. 

La  Comisión funcionará como un ámbito de coordinación, participación y 

seguimiento del mencionado Plan de Gestión Integrada. 

SESIONES, QUÓRUM, INTEGRANTES y ACUERDOS: 

La CCLS, sesionará en las fechas pautadas por los Delegados y el quórum mínimo para el funcionamiento 

deberá cumplir con: 

Que al menos esté presente un integrante (titular o alterno) del Organismo Convocador y 

Coordinador (MVOTMA) y ; 

Que además del Organismo Coordinador y Convocador, estén presentes al menos 3 (tres) 

integrantes más de distintas Organizaciones que integran la CCLS  

Los integrantes a la CCLS serán los representantes de las Organizaciones indicadas en el al Decreto 

(118/2010) MVOTMA, quienes deberán acreditar ante la CCLS la debida documentación del 

nombramiento por la Organización que representará. 

La CCLS será Convocada y Coordinada por el MVOTMA. 

La Intendencia Departamental de Maldonado,  oficiará de Secretaría y  brindará el local y la logística 

para el correcto funcionamiento de las sesiones. 

Los acuerdos que serán producto de esta CCLS serán por consenso de todos los presentes en la sesión.  

                                                           
1
 El carácter provisorio se debe a que el Reglamento se encuentra a consulta de los órganos jurídicos de 

los distintos organismos de la CCLS. 
2 (Ley 18.610- Artículo 29.- Los Consejos Regionales de Recursos Hídricos promoverán y coordinarán la formación de 

comisiones de cuencas y de acuíferos que permitan dar sustentabilidad a la gestión local de los recursos naturales y 

administrar los potenciales conflictos por su uso. Dichas comisiones funcionarán como asesoras de los Consejos 

Regionales 
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APROBACIÓN, VIGENCIA y ACTUALIZACIÓN del REGLAMENTO:  

a) El  reglamento válido deberá ser aprobado por consenso de todos los representantes 
de las Organizaciones que integran la CCLS (presentes en la sesión y no presentes). 

b) El texto de la última versión aprobada según el mecanismo indicado en a), será el 
reglamento vigente. 

c) El reglamento podrá ser actualizado en cualquier momento de la misma forma que se 
indica en a). 

  

 

Aprobado el día 14.07.2011 por: 

 

Luis Reolon / DINAMA – MVOTMA 

Jorge Hurcade / Intendencia de Maldonado 

Alfredo Pacheco / Organizaciones Sociales 

Andrés Fernández / Junta Departamenta 

Néstor Mazzeo / UDELAR – Cure 

Mariana Hill / MGAP - RENARE 

Gustavo Méndez Diaz  / OSE - UGD 

 

 


